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 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA N° 3958 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A 

 

Art. 1º)  CREASE el Hogar de ancianos  “DIEHL DE SIENRA”, como dependencia  

de la Secretaría de Salud Pública y Acción Social de la Municipalidad  de la 

ciudad de San Francisco.- 

 

Art. 2º)  AUTORIZASE  al Departamento Ejecutivo a celebrar  un convenio  con la 

Asociación Civil  “RELIGIOSAS DE SAN CARLOS BORROMEO DE 

WEZ” con domicilio  legal en la ciudad  de Río Cuarto (Cba) , para la  

Dirección , Administración  y atención  del hogar  de Ancianos creado por 

esta Ordenanza .- 

 

Art. 3º)   El convenio , en su contenido  mínimo , deberá consignar :  

- Objeto:  Dirección, administración y atención  del Hogar por la Asociación 

Civil. 

- Plazo de Duración : Cinco (5) años  a contar de la fecha de habilitación , con 

posibilidad e prórroga . 

- Rescisión :  Facultad  de las partes , mediante aviso previo . 

- Precio de los Servicios :  Un mil doscientos  Pesos ($ 1.200) mensuales a pagar 

por la Municipalidad . 

- Régimen Interno:  Que establezca  normas de funcionamiento  del Hogar y fije 

las condiciones de admisión  del interno . 

- Obra Social  de las Religiosas:  Afiliación  al Instituto  Provincial de Atención 

Médica (I.P.A.M.)  

- Personal Dependiente:  A cargo  de la entidad civil y sujeto a  las disposiciones  

de la Ley  Nº 20744 (T.O.)  de contrato de Trabajo . 

- Gestión de Apoyo :  A cargo  de la Comisión  de Ayuda  para la ancianidad 

(C.A.P.A.). 

 

Art. 4º)  Las erogaciones  que por todo concepto  demande e funcionamiento del Hogar , 

se afectarán a las partidas  existentes  en el Presupuesto  vigente , hasta tanto 

se determinen  las Partidas  específicas  para tal fin .- 

 

Art. 5º)  Las donaciones , legados, subvenciones y subsidios  que efectúen  al Hogar, 

ingresarán  al Presupuesto Municipal  en el Anexo I ,  Inc. 1 , Item  II , Rubro 

6 , Subvenciones , Donaciones y Legados .- 

 

Art. 6º)  Fíjase  el  plazo  de treinta  (30) días a contar de la fecha  de sanción de esta 

Ordenanza , para que el Departamento Ejecutivo proceda a la firma  del 

convenio que se autoriza   y a la habilitación del Hogar . 
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Art. 7º)  REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo , publíquese y 

archívese.- 

                                                      

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los  diecisiete  días del mes de mayo   del año   mil  novecientos noventa y 

cuatro.- 

 

 

 

 

 

PROMULGADA : Mediante Decreto Nº 230/94, de fecha  18 de mayo de 1994.- 

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

San Francisco,  18 de mayo de 1994.- 


